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Villavicencio, quince (15) de diciembre del 2020. 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 90 del Código 

General del Proceso se inadmite la anterior demanda, dentro del presente proceso, 

para que dentro del término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo, 

por las siguientes razones: 

 

1. Que la parte actora aporte el certificado de registro mercantil 

persona natural de Gustavo Adolfo Marín Triviño. 

 

2. Alléguese el avalúo catastral del inmueble. 

 

3. Realícese el traslado previo consagrado en el artículo 6, inciso 4, del 

Decreto 806 del 2020. 

 

4. Otórguese el poder en debida forma, comoquiera que el allegado no 

cuenta con presentación personal, ni cumple las exigencias 

establecidas en el precepto 5 del Decreto 806 del 2020. 

 

 En consecuencia, apórtese la subsanación y sus anexos. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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